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Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo 
Auto no tiene en cuenta notificación y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00498-00 
 
1. No se tiene en cuenta la notificación de que trata el artículo 
292 del CGP aportada por el extremo actor (PDF 008, 009 y 010, 
Cno1), comoquiera que la parte interesada no acreditó haber 
remitido previamente la citación de que trata el canon 291 del 
CGP, además, las mentadas notificaciones tampoco cumplen con 
los parámetros establecidos en el inciso cuarto del numeral 3º de 
la precitada norma, dado que las copias remitidas no se allegaron 
debidamente cotejadas y selladas por la empresa de servicio 
postal respectiva.  
 
2. Requerir al extremo demandante para que en el término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 
providencia, so pena de aplicar lo contemplado en el numeral 
1º del artículo 317 del CGP, proceda a notificar en debida forma 
al extremo pasivo en este asunto, conforme los lineamientos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del CGP, o en su defecto, 
conforme lo señalado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 180 del 29 de noviembre de 
2022. 
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